
AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente documento contiene los lineamientos, políticas y procedimientos que se aplican 
para proteger la información de los clientes y proveedores de mi representada la empresa INT 
INTELLIGENCE AND TELECOM TECHNOLOGIES MÉXICO, S.A. DE C.V. (en adelante INT) de 
conformidad con la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 
La información concerniente a personas morales y/o físicas que obren en poder de INT, tales 
como: Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre(s), Fecha de Nacimiento, Currículum, 
identificación, datos de contacto como accionista, socio, consejero, directivo, funcionario o 
empleado de una persona jurídica, estadísticas, imagen corporativa, historial operativo, 
subsidiarias, afiliadas, información crediticia y/o financiera, relaciones comerciales; tendrá 
como finalidad necesaria únicamente conformar expedientes que nos permitan facilitar las 
relaciones comerciales con nuestros clientes y proveedores. 

 
Los datos son recabados de manera lícita e informada y no podrán ser transferidos a ningún 
tercero procurando su confidencialidad, seguridad física y el establecimiento de 
procedimientos a seguir en caso de vulneraciones. Aquellos datos que se obtengan, a través 
de Clientes, de terceros o de fuentes de acceso público, serán tratados con la misma finalidad 
con la que fueron recabados por el responsable o responsables originales y con la misma 
finalidad descrita en el presente Aviso. 

 
Los responsables del tratamiento y resguardo de sus datos personales serán las distintas 
áreas que conforman a INT, así como del uso que se dará a los mismos y de su protección, 
señalando como domicilio el ubicado en Rodolfo Emerson N° 315, Col. Chapultepec Morales, 
Alc. Miguel Hidalgo, C.P 11570, Ciudad de México. Tel. 55 62672176 al 79. 
 
USO DE LA INFORMACIÓN 

 
Los datos personales que se recaben serán utilizados para prestar y recibir servicios, 
productos o dar y recibir bienes o servicios que sean contratados, sin limitación alguna. 

 
La información recabada se utilizará únicamente para cumplir con los servicios que se 
contraten y utilización meramente comercial. 

 
Los datos personales no serán transferidos a personas distintas, por lo que nos 
comprometemos a no compartir la información personal a ningún tercero. 

 

 

 



DERECHOS DEL USUARIO 

Usted podrá limitar el uso o divulgación de sus datos personales y podrá ejercer, cuando 
procedan, los derechos de acceso, rectificación (en caso de ser inexactos o incompletos), 
cancelación (cuando se considere que no se requieren para las finalidades señaladas en el 
presente Aviso), o revocación y oposición (los titulares podrán ejercerlo por alguna causa 
legitima o cuando sus datos sean sometidos a un tratamiento automatizado que afecte sus 
intereses). 

En dicho caso, usted deberá enviar solicitud escrita dirigida a nombre de cualquiera de los 
apoderados legales y en el domicilio señalado en párrafos anteriores, dicha solicitud deberá 
incluir: 

I. El nombre del titular y domicilio o correo electrónico en donde se comunicará la respuesta a 
su solicitud; 

II. Copia digitalizada de la Identificación Oficial Vigente del Titular, y en su caso, carta poder e 
Identificación Oficial Vigente de quien represente al Titular; 

III. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos antes mencionados, y 

IV. Cualquier otro elemento o documento digitalizado que facilite la localización de los datos 
personales. 
 
Usted recibirá respuesta dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de solicitud, o en 
caso de no estar conforme con la respuesta, podrá acudir directamente a la Secretaría 
Anticorrupción y buen gobierno. 

 
SEGURIDAD Y VULNERACIONES 

Los datos tratados por INT o sus encargados tendrán un tratamiento confidencial y limitado a 
la finalidad con los que son recabados, procurando en todo momento su seguridad física, 
controles de acceso, idoneidad y mantenimiento constante en las instalaciones y repositorios 
en los que son almacenados. 

 
Cualquier vulneración a los datos o a los repositorios físicos o electrónicos en donde estos 
sean almacenados por INT, será notificada a través de medios electrónicos y/o directamente 
al Titular de los datos. 

MODIFICACIONES AL AVISO 

INT, se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento modificaciones o 
actualizaciones al presente aviso. Estas modificaciones serán publicadas a los usuarios a 
través de medios electrónicos. 

 



QUEJAS 
 
Usted podrá interponer cualquier tipo de queja ante la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

 

ABRIL 2025. 

 

POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
INT Intelligence and Telecom a través de su alta dirección reconoce que la información de su 
propiedad, la de sus clientes y la de terceros con los que mantiene relación contractual, es 
fundamental para el cumplimiento de su estrategia y objetivos organizacionales, y resulta 
esencial llevar a cabo su protección; por lo cual, emite los presentes lineamientos que 
conforman en su conjunto la Política General de Seguridad de la Información, 
comprometiéndose a: 

 

1. Garantizar la “CONFIDENCIALIDAD, INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD” del activo más 
valioso que posee, después de las personas, que es la información. 

 
2. Identificar y proteger la información contra destrucción, divulgación, modificación y uso no 

autorizado. 
 
3. Proporcionar los recursos necesarios para desarrollar y mantener el Sistema de Gestión 

de Seguridad de la Información bajo las directrices de la norma ISO 27001:2022. 
 
4. Dar cumplimiento legal y regulatorio, que disponen las leyes locales y federales en 

aspectos de seguridad de información. 
 
5. Fomentar una cultura de Seguridad de la Información al interior de la organización. 
 
6. Fomentar y promover la mejora continua de todas las actividades que pertenezcan al 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
 

En esta política se definen las necesidades de seguridad de la información de INT Intelligence 
and Telecom, teniendo en cuenta su situación empresarial y cultural, así como sus requisitos 
y expectativas. Todas las demás políticas, procedimientos, actividades y objetivos 
relacionados con la seguridad de la información deben estar orientados a estos lineamientos. 

 

 



POLÍTICA GENERAL DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

La Alta Dirección de INT Intelligence and Telecom, en su compromiso para la implantación de 
un Sistema de Gestión Antisoborno, estableció como fundamental definir una Política General 
apropiada al propósito y contexto de la organización, considerando los objetivos del sistema, 
que fuera adecuada y que apoye a su dirección estratégica. Por lo cual, emite los presentes 
lineamientos, comprometiéndose a: 

Esta Política se encuentra disponible, comunicada, en lenguaje apropiado a la organización y 
para todos los interesados. 

Por lo cual, emite los presentes lineamientos, comprometiéndose a: 

 

1. Prohibir cualquier acto de corrupción y/o soborno, directo o indirecto, por parte del 
personal o socios de negocios que tengan interacción alguna con la organización o en 
relación con sus actividades. 
 

2. Dar cumplimiento legal y regulatorio que disponen las leyes, con el fin de evitar y prevenir 
el soborno y proteger la buena imagen y reputación de la empresa. 

 
3. Alcanzar y alinearse con los objetivos establecidos por la organización con el fin de mejorar 

y evitar el soborno en todos sus niveles. 
 
4. INT y todos sus involucrados se comprometen a seguir esta y todas las políticas 

relacionadas que permitan dar cumplimiento formal a la prevención del soborno. 
 
5. Establecer reglas claras para dar seguridad y confianza a sus colaboradores, 

estableciendo canales de comunicación, promoviendo un ambiente favorable, 
protegiendo el anonimato y estableciendo que no existen represalias para utilizar el canal 
de denuncias. 

 
6. Promover la mejora continua en todos los procesos necesarios que pertenezcan al 

Sistema de Gestión Antisoborno. 
 
7. Brindar a la Función de Cumplimiento Antisoborno los recursos necesarios e 

independencia para desempeñar sus labores de manera eficiente. 
 
Si usted conoce a alguien dentro de INT Intelligence and Telecom que sospeche o cometa 
algún acto de soborno, ponemos a su disposición nuestro canal de denuncias: 
denuncias@intt2.com. 
 


